LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés el Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua, diseñado e implementado en forma conjunta por la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano, y otras instituciones, organizaciones y agrupaciones sociales, ambientalistas, culturales en el territorio que tienen iniciativas relacionadas a la cultura del agua.

SEGUNDO: Comuníquese a la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común y a la Fundación Eco Urbano.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de mayo de 2021.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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